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1E LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Laego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
lo* números del BOLBTÍN fjue correspondan al dis-
toito, dispondrán que fie fije un ejemplar en el sitio 
de üostumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
dt l número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLH-
TTÍ̂ KS coleccionados ordenadamente para su enr.ua-
d í r c a o i ó n , que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta'de la Diputación provincial, & cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
ae fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos en las suscripciones do trimestre, y únicamente 
por la f r a c c i ó n de peseta que resulta. L a s suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimo» de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
miomas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte c é n t i m o s de peseta por cada l ínea 
de inserción. 

PARTEOFiCIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ei R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su. importan
te salud. 

(Gaceta del día 2 de Mano.) 

GOBIERNO DB PKOTIHCW. 
E l Sr. OmEndante de Mnrkia de 

fiijón, CCD fecha 27 del r.ctual, me 
dice lo Siguiente: 

tNo habiéndose presentido al ser 
llamado paru ingresar al eerTicio de 
la Artuada, como com prendido ea 
convocatoria de i de Eaero último, 
el individuo que reseño A continua
ción, ho de merecer de V. S. ordeae 
á l o e agentes de su autoridad, pro 
cedan A su busca y captura; el que, 
caso de ser habido, será déte o ido y 
puesto á mi disposición. 

Del resultado de las gestiones que 
se practiquen le ruego me dé aviso, 
para hacerlo constar en información 
sumaria que pur el expresado moti
vo instruye. 
Individuo á qut se hace refsrencitt «» -

tiriormentt 
Francisco Orejas González, hijo 

de Santiago y Ramona, natural de 
Pedresa (León), de 20 años de edad, 
ojos y pelo castaños, frente, nariz y 
boca regulares, color pálido.» 

Lo que se publica en este perió
dico cficial á los efectos que se i n 
teresan, dundo cuenta á este (fo-
bierno. 

León l .Me Marzo de 1905. 
El Qoberaador, 

L . deIrazazabal 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

REAL CROEN 
limo. Sr . : Vista la propuesta de 

ese Centro directivo é informes de 
la Intervención genoral y Dirección 
de lo Contencioso del Estado en la 
instancia presentada en 28 do Abril 

próximo pasado por el Alcalde do 
Avi lés , provincia de Oviedo, en 
nombre y representación del Exco 
lentísimo Ayuntamiento de dicha 
villa, solicitando fuera suspendida la 
inveít igación realizada en la riqua-

urbana por los Inspectores de H<i-
cieoda, y que fuera señalado uu pla
zo prudencial para que el Ayuotu 
miento y Junta pericial puedan for
mar el Begistru fiieal de edificios y 
solares de aquel término municipal, 
docuniento que, una vez formado, 
habría de ser comprobado por la 
Hacienda, interesando tamb.é i se 
deje sin efecto todo lo actuado en la 
visita de investigación practicad:i: 

Resu'tendo que la Delegación do 
Hacienda de Oviedo, en oficio de 8 
de Marzo último, remitió ei expe
diente de propuesta do visita y pro 
supuesto formado por la Inspección 
provincial para que se autorizara la 
visita, y hecho asi por eso Centro en 
¡8 de Marzo, la Comisión inspectora 
ee personó en Aviles el dia 12 de 
Abril siguiente, habiéndose dedica
do principaimeate al descubrimien 
to de la riqueza urbsua: 

Risultaudo que á coüsecuoncia de 
estes hechos el Alcalde de Avilés 
elevó la i n s t a n c i a ya reseñada, 
acompañando certificación del Se
cretario del Ayuntamiento, por la 
que se acredita que en seaióu del 
23 de Bfarzo último acordó ¡a Cor
poración municipal prnceder á la 
formación del Registro fiscal de edi
ficios y solares del referido tórmioo, 
y que se distribuyeran entre todos 
los vecinos las correspoudieutes re
laciones juradas para la declaración 
de sus respectivas fincas: 

Resultando que la Delegación de 
Hacienda, eo 21 de Mayo, infjrinó 
que no ve medio legal de que dicha 
u i sUccú i 60 vesuo-Wa Eivotablsmen-
te, porque ea infringirían los pre
ceptos uo la ley üe Presupuestos y 
el reglamento de la laspeoc ióo , y 
porque los hechos consumados han 
reconocido sagrados derechos al E s -
tadoy á tos instructores de los expe
dientes; que con anterioridad se han 
itatruido otros expeJientes de ocul
tación en Aviles, habiendo los inte
resados preseutado las altas é ingre 
sado las cuotas, multas y recargoü; 
que ai ser consultada la Delegación 
por algunos contribuyentes, ésta les 
auonsejó que firmaran el Registro 
ü i c i l de edificios y solares, decla

rando la riqueza oculta, petición 
que oo se ha formulado ni antes ni 
después, y que no se ha justificado 
queso haya hecho el reparto de las 
relaciones juradas, en cumplimiento 
del acuerdo de U Corporación de 23 
da M'>rzo, pues que á los Inspecto
res no so ha exhibido ninguna, y 
que la reseña de la sesión del Aynu 
tamiento del 21 de Abril, según E l 
Diario de Aviléí, que se acompaña, 
demuestra el incumplimiento ael re
ferido acuerdo, puesto que no era 
unánime la opinión de los Conceja
les: 

Resultando que pedido nueva
mente informes por ese Centro acer
ca del número y clase de los expe
dientes incoados y causa que mo
tivó su instrucción, la Delegación 
contostó en oficio de 28 de Junio re 
mitiendo un estado en el que consta 
quo el número total de expedientes 
instruidos es de 87, á saber: 77 de 
defraudación, que se hallan en trá
mite, y 10 de ocultación, en 8 de 
los cuales se ha repartido la muí 
ta á los participes, y que en cuanto 
á las bises que sirvieron para for
mar los expedientes, fueron los con
tratos de inquilinato y nrreadumien-
to, donde los había, y eu su delecto, 
las manifestaciones de los inquili
nos, eo las fincas alquiladas, y en 
las habitadas por sus dueños, la 
comparauión con otras ev^luacio 
nes: 

Resultando que con fecha 30 de 
Junio último la Asociación do Pro
pietarios oe Avilés solicitó de ese 
Centro la anulación de los expedien
tes que se hallasen en trámite de 
alzada ante la Delegación, fundán-
dnse en las Reales órdenes de 25 de 
Marzo y 10 de Junio últ imos, y sos
teniendo que, s egún la primera, no 
han debioo ni podido legalmeote 
instruir les expedientes, toda vez 
que, con fecha 23 de Marzo, la Cor
poración municipal acordó la forma
ción del Registro fiscal de urbana, 
cumeozaudo á repartir las hojas; 
que muchas hablan sido ya presen
tadas por los propietarios, cuando 
tos Inspectores, sin aviso previo ni 
formalidad alguna, incoaron los ex 
pedieutes, y que, con arreglo á la 
segunda, la Administración no ha 
debido, sin oírles, dentro precisa
mente del período de ocultación, de 
cretar ésta, ni considerarles y cali
ficarles como defraudadores: 

Considerando quo, á tenor de lo 
dispuesto en el artículo 9.° riel re
glamento de i do Febrero de 1893, 
compete á los Ayuntamientos y 
Juntas periciales, o Comisiones de 
Evnluación, la ejecución de los Re 
gistros fiscales lie edificios y solares 
do cada término, una vez que baya 
terminado la comprobación de todas 
¡as tincas urbanas de la localidad, 
sin que al ordenar la ley de 27 de 
Mayo de 1900 que esta comproba
ción se lleve á cabo con posteriori
dad ú la aprobación de dichos docu
mentos, á la inversa de lo que pre
ceptuaba ei citado Real decreto, sea 
obstáculo para que sigan siendo di
chos trabajes de ia competencia de 
las mencionadas entidades, tanto 
más, cuanto que la misma ley, en 
su art. 10, autoriza á los Municipios 
para ejecutar los trabajos topográ
ficos agrouómico-catastrales de sus 
términos, con sujeción á las pres
cripciones generales, formando el 
Kegistro fiscal, que habrá de ser 
sometido á la aprobación de lo S u -
parioridad; nodebieudosolicitar, por 
lo tanto, los Municipios auturizución 
para formar los Registros fiscales de 
edificios y solares, puesto que por 
ministerio de la ley es misión que les 
está conferida, siendo en todo caso 
la Administración la llamada á ex
citar el celo de los Ayuntamientos 
y Juntas periciales para que lleven 
á cabo unos trabajos cuya ejecución 
está ordenada de largo tiempo: 

Considerando que ni el reglamen
to de 24 de Enero de 1894, ni la ley 
de 27 de Marzo de 1900, ni ninguna 
de las disposiciones dictadas en la 
sentencia, contienen precepto algu
no que autorice á dejar sin efecto, 
en conjunto y sin especial estudio, 
uu número de expedientes que, ins
truidos separada ó iadividnaimenta 
contra varios contnbuyeutüs , no 
tienen entre si más relación que ia 
de responder al mismo concepto tr i 
butario y ser consecuencia de una 
visita, pero que han sido tramitados 
y resueltos con tal independencia 
unos de otros: 

Considerando quo carece de todo 
valor el argumento deducido de la 
diferencia entre la fecha en que el 
Ayuntamiento adoptó su acuerdo 
(23 de Marzo), y en la que d:ó prin
cipio la visita (14 de Abril), poique 
á la alegación ael Ayuntamiento, de 
que ignoraba quo en 8 de Mar-
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zo se hubiern e>olitiitai1o la autoriza 
oióu conosdida ol 18 para girar U 
visita, pueden oponer las otíctnrtS U(j 
Hacio.ida igual igaorancia, en cuan
to n) acuerdo moucionado, que no 
se les oomunicó en uiognna forma, 
ni rcglamontariamerittí había quo 

• comunicar: 
Cocsidernodo que tampoco apa

rece demostrado que al comenzar la 
visita se hubiera dado ya principio 
á la distribución de las hojas decla
ratorias, pues la certificación que 
acompsflr.n los propietarios no do-
muestra otra cosa sino que en 28 de 
Junio tal requisito ^aUbo cumplido, 
pero no indica la focha on que se 
haya dado comienzo A esa opera
ción, extremo que constituía preci-
samentH el punto discutido, por ser 
el hecho negado por los Inspectores 
y coa rtílawón á U ficha de la v i 
site: 

Considerando que Umpoco puedo 
a r g ü i r é de injusticia porque no ha 
j a n sidos Eoroetidos i expediente to 
dos los propietarios de Avilés, pues, 
aparto de que r.o se deoiuestru que 
todos se encuentren en igual ciso, y 
aun cuando el ideal consista en que 
todos los cocitribnyentes tributen 
segün eu verdadera riqueza, la limi 
tscióü de los medios de que la Ad
ministración dispone impide conse 
guir ese ideal do una vez, énea mi-
Dándose á él .lenta y -parcialmente, 
y , por otra parte, no existe ai pue
de existir un derecho 4 defraudar al 
Estado, ni hay: por consiguieute, 
razón para defender al defraudador, 
conservándolo en ta situación de 
tal, á pretexto de que otros se eu 
cuentrnn en igual caso: 

Considerando que tampoco 28 hoy 
posible entrar ¿'discutir, ni aun se
paradamente, el fondo ni la forma 
de dichón .expedienten,'DO-ya sólo 
porque sometidos á resolución, del 
Delegado do Hacienda do la prbvn 
cia, él es el único competente para 
decidir, sino también porque ho 
existen para formar juicio otros da
tos que, ¡c>s facilitados por los mis 
mos interesados y por. ¡os informes 
de las oficinas provinciales, que l i -

. mitados, á • un punto concreto, uo 
permiten apreciar ni las coudiclo 
nes y circucstauciasde la defrauda 
ción. ui las especialidades de cada 
uno de los expedientes: 

Considerando que, si como so afir
ma eu los expedientes de que se 
tratn, se haa infrigido las reglas 
del procedimiento, r.o daodo au
diencia á los interesados, como or 
dona el Real decreto de iO de Junio 
últ imo, expedito tienen aquéllos el 
ermino para obtener h reparación 
del perjuicio que pueda habérseles 
seguido, y restablecer la purez'i del 
procedimiento, acudiendo al recur
so do queja, á tal fin establecido por 
los articules 10! y siguientes del 
reglamento de 13 de Ostubre de 
1903: 

Considerando, no obstante, que, 
por si fuera cierto el incumplimien
to de requisitos roglamanturios eu 
la formación de expedientes de ocul 
tación, t egún asevera la Asociación 
de Propietarios de Avilós, deberá 
darse cuenta del hecho ú la Inspec
ción generar para que, en uso de 
sus atribuciones y previa 1) corres 
pendiente información, resuelva lo 
que crea procedente, no existiendo 
para ello dificultad alguno, y, antes 
por el contrario, vendrá á demostrar 
¡a corrección y celo eon que la Ad
ministración procede en todos los 
asuntos que la concierneo: 

Considerando que si bien hasta la 
fecha no es aplicable al caso pre
sente l;t Roal orden de 25 de Mirzo 
último, que invoca la Asociación de 
Propietarios de Avilés, por referirse 
dicha dioposicióa á las riquezas rúi-
tica y pecuaria, los principes do 
equidsd en que se funda acunssja-j 
que se la coasidero extensiva á la 
riqueza urbana, CO>J tanta mayor 
razón cuanto que el art. 36 de la 
iostrucción de 14 de Agosto do 1900 
so armoniza perfectamente con di 
cha [tea! orden, al disponer que re 
cogidas las relacioues y advertido 
por el Ayuntamiento y Junta peri 
cial que so ha cometido error ú ocul
tación, se invitará A propietario i 
que rectifique su declaración, lo que 
implica 1:1 apertura de un periodo 
durante el cual el propietario puede 
colocarse co condiciones legales, 
sin responsabilidad alguna; siarido 
sdeui'is coüyeuinnte la umfijsció i 
de las dfcpósicioues relativas A la 
formación de los Registros fiscales 
de Irjrs tren clases de riquozi territo
rial, y que desaparezcan esas dife 
rencias, que no tieaon razón do ser: 

Considerando que de aplicarse á 
la riqueza urbana dicha Real orden, 
es innegable que se ovitarian las di
ficultades que de continuo s u r g í a 
• o el periodo de fjrmacióu de "los 
Registros fiscales de edificios y S-J 
lares, pues los propietarios que se 
encontraran en el caso de los de 
Aviles, declararian sus verdaderas 
riquezas eu cuanto tuviesen cono
cimiento de que 'lurante dicho pi 
riodo podían ponerse á cubierto do 
toda denuncia, beneficio al que se 
agrega la rebaja y . unificáoiún del 
tipo de gravamen, pero que como 
tal aplicación podría dar lugar i 
abusos: al prolongarse indefinida
mente la formación de los documoa 
tos fiscales, es indispensable dar re
glas y marcar plazos para la marcha 
y terminación de ios trabajos: 

Oóusidernodo que la lentitud con 
queso confeccionan los Registros 
coloca en muy diversa situación á 
los distintos pueblos del Reino, pues 
mientras uuos tieaeo aprobados sos 
Registros, y se hallan, por-tanto, 
dentro de la legalidad ostablécida, 
gozando de los beneficios del tipo 
mínimo de gravamen, otros tribu 
tan todavía por el cupo.que les co
rresponde con arreglo á la riqueza 
amillarada, cuyo tipo de gravamen 
suele ser mis elevado: 

Considerando que para que esta 
situacióu desaparezca os convenien
te activar todo lo posible la forma
ción de los Registro? fiscales de edi
ficios y solares en aquellos pueblos 
que aun no tengan formado dicho 
(lecumouto, con tanta ruayor razón 
cuanto que en la riqueza urbana no 
ofíeceu tales trabajos las dificulta
des que eu la rústica y la pecuaria, 
pues mientras éstas reclaman minu
ciosas operaciones geométricas y 
agronómicas, para realizar aquéllas 
basta la distribución y recogida do 
las relaciones juradas de las fincas, 
con arreglo al art. 5.° de la instruc
ción provisional do 14 de Agosto de 
11)00 para la formación del Registro 
fiscal, y que do la ejecución da esta 
servicio depende que los contribu 
yentes de buena fe obtengan ¡os be
neficios otorgados por el art. 5.° do 
la ley de Presupuestos de 1893, ya 
que, s e g ú n previene el art. 7.° de la 
ley do 'J7 de Marzo de 1900, aproba 
do el Registro fiscal de uu termino 
municipal, los contribuyentes dis

frutarán de dichos beneficios desde 
el año siguiente: 

Considerando que desde todos los 
puntos ilo v.sta no advierte la con
veniencia de que la citada loy de 27 
de Marzo de 1900 tenga el mis 
i ume ti¡>to cumplimiento en todoslos 
términos municipales; pira que 
sdemás do los referidos beneficios,se 
evite la desigualdad de sistema y 
procedimiento, que haceu á unos 
contribuyentes de mejor condición 
que otros; 

S. M. ol Rey (Q. D. G.) , confor
mándose con lo h.formado por la I n 
tervención general do la Admiais 
tración y Dirección general de lo 
Contencioso del Estado, y aceptando 
las regias propuestas por esa Direc
ción general para la formación de 
los Registros fiscales de edificios y 
solares, se ha servido disponoi: 

1." Que por la Inspección gene-
n»! de I* Huciend» pública so pro
ceda ol examen de los expedientes 
de invos'.igaciód de la riqueza ur
bana del término municipil do A vi 
lés á que se refieren las iustuucias 
del Exorno. Ayuntamiento y Aso-
ciacióu de Propietarios de di.:hi v i 
lla, á fin de que, caso de que estime 
se h in cometido los infracciones re
glamentarias que se .denuticiau, 
adopte, eu uso de sus atribuciones, 
la resolución que restablezca el im
perio del reglaniooto del ramo. 

í." Declarar aplicable á los Re
gistros fiscales de edificios y solares 
lo Real orden de 25 de Marz> de 
1004, y , en su . virtud, que-no so-
tramite ninguna denuacia sobre 
ocultación parcial ó tota! de riqueza -
urbana durante el período de for
mación de ¡os R -gií lros fiscalea en 
tos pueblos que p-oceJan á ejecutar 
ó estén .ejecutando tus trabajos're
ferentes.á dichos documeatús. , 

3.°- Que, eu nutuplimiectcdel 
art. 2." «e la ley de 27 de Marzo de 
1900. los Ayuntamientos y. Juntas 
periciales dé ios pueblos eu quo no 
se haya formada.el'Registro fiscal 
de edificios y solaros, procederán & 
ia copfj'cbióu de dicho; documento 
en,la forma que '.determinalo lus 
truccióii de ¡4 do Agosto, do. 1900,, 
dictada paro la formación del Ragis-
tro fiscal de edificios y' solares de 
Madrid, en cuanto sea aplicable, su
jetándose además á las prescripcio-
uos signioi-.tes: 

A. ¡ j im Ayuiitaiuieatoa pondrán 
eu coaooimiento de las Administra
ciones de Hacienda respectivas el 
día eu qae la Corpoi'.ioiÓJ munici
pal ha tomado el acuerdo de ejecu
tar el Registre fiscal de edificios y 
solares da su tér'miuo, acompañ in 
do una copis oo?ti<5oad* do la parto 
da! acta do la sesión oa qua dicho 
acuerdo se haya-adoptado. 

B. L'is Administraciones deHa-
cionda, tan ptouto como recibiti el 
acta de que se hace mérito en el 
apartado a n t e r i o r , remitirán al 
Ayuntamiento los jjo'Jelos á que 
han de ajustarse eu su ejecución ios 
Rsgist-os fiscales de edificios y so
lares. Tanto del recibo del acta, co
mo de la remisión da modelos, darán 
cuenta inmediatamente las Admins 
traciooes de Hicienda á la Diroc-
c ióc general de Contribuciones, I m 
puestos y Rentas. 

C . Las relaciones juradas so lle
narán con estricta sujeción a.l enca
sillado del modelo facilitado por la 
Administracini de Hacienda de la 
provincia, s egún determinan los ar
t ículos 6.° y 7." de la instrucción 
ya citada. 

D. En la entrega y recogida de 
las hojae PO tendrán presentes los 
artículos 8.° y y si los contribu
yentes no entregaran las relaciones 
juradas dentro doi plazo marcado, 
los Alcaldes, previo ncu'-rdo de los 
Ayuotamicntoí' y Juntas periciales, 
propondrán á las Administraciones 
de Hacienda la imposición de las 
multas á que se refiera el art. 11, pro
puesta que seguirá la tramitación 
que determina el art. 10. teniendo 
presente que el Alcalde ejercerá en 
este caso las funciones do Jefe de 
la Sección ó que este articulo se re
fiere. 

E . Los Ayuntamientos y Juntas 
periciales, una vez que estén encar
petadas las relacioues juradas, las 
examinarán, según disponen los ar
tículos I ñ y IB; entendiéndose, co
mo en el apartado anterior, que las 
funciones que en los artículos cita
dos cnrrcspcndcn-c! Oficial adminis-
trativo y al Arquitecto Jí-fe del dis
t r i t o serán desempeñadas porelSe-
cretirio v ol Alcalde. 

F . Hechas las comparaciones 
prescritas en-el art. 16, los Ayunta-
mieutos y Juntas periciales harán 
¡as invitaciones detcrmintidns en el 
art. 3(5, y -terminadas todas estas 
operaciones formarán el Registro fis
cal, con estricta sujeción á ios mo
delos números 1, 2, 3 y 5 de la ios • 
t r u c c i ó a . y lo expondrán al público . 
por espacio de quince días, a fin .de 
que los contribuyoutes presenten 
cuantas reciamacinues consideren 
pertinentes á su derecho. 
, ' G . Espirado que sea ol plazo de 
exposición,, el Ayuntamiento rumi- . 
tirá el Registro fiscal, ol que se ha- , 
brán unido todas las recluuiacioues-
con ¡os documentos presentados, á 
la. Administración' de -Hsciénda de 
'la.prpviflcml.' -_• ' "- . 

ti.; ;,El plazo máximo para la,en-
tregáiy , tecógidá do las rolacioues ' 
juradas'ssrá de ssis meses, conta- , 
dos desdo la fecha so'que ia Admi
nistración (le Hj'cienna remita los 
modelos Teglamóntarios. Los pue-
biosquepoi tener grao vecindario 
no puedan tener terminada lá reco
gida de las relaciones juradas den
tro del plfzb que so .deja marcado,. 
podrán solicitar'de !a Direocióa ge- . 
neral de Cuntribucioncs, Impuestos 
y Rentas uoa prórroga que no podrá 
exceder da. dos aleaos, oxpumoudo 
las causas que impidan la realiza
ción del servicio. L i prórroga so so
licitará con un mas, por lo menos, 
do iiatelación al dia que deba espi- . 
rar e! plazo, preseut'ikadose la ios 
taucia en la Aduiioistración de H a 
cienda, la que la remitirá informada 
en término do torcer dia á ia Direc
ción .general. 

' . I . E l pl-izo máximo para la total 
ejecución do un Registro fiscal de 
edificios y solares no podrá, exceder 
do ocho meses, ó do diez, en el caso 
de que los Ayuotamio-jtos respecti
vos soliciten y obtengan l i oportu
na prórrog . i . 

J . Remitidos los Registros fisca
les á las Administradot.es do H a 
cienda respectivas, éstas y las l ú -
tervenciones no invertirán eu el 
examen/resolución de ¡as reclama 
Clones, ceasura y aprobac ióc , si 
procediese, mayor plazo que el de 
dos meses, contados desdo la fjeha 
de entrada del documento en el Re
gistro de la Administración. 

K . L i s Registros fiscales que 
no sean aprobados se devolverán á 
los Ayuntamientos, con nota ex
presiva de las causas que hayan 
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impedido U aprobación, á ti'̂  do 
•quo por la Corporacióu muaiGipal y 
JurjU pírioiül subsaoon los de
fectos, ramitieodo el documento, ya 
corregido, á la Arimimstriicióa dea-
tro del plazo ne nn mes. 

I , . Las Dsl íg»c iones , ¿ propues
ta de las Admiuistriciooes de H a 
ciendo, impondrán á los Ayunta
mientos y Juntus periciales las res 
punsaldlidadee á que den lugar, coa 
arreglo i lo determinado en el ar
ticulo 21 del leglacnento orgáoico 
de la Administración provincial de 
13 de Octubre de 1903. 

De Real orden lo comunico á V. I . 
p»ru eu conocimieoto y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I . mu
chos iflcis. Madrid 20 rio Enero de 
]90b.—Caslelkno. 
Sr. Director general de Contribu

ciones. Impuesto» y Reutus. 
; (Gaceta del día 7 de Febrero) 

O F I C I N A S D K H A C I E N D A 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA. PROVINCIA DE IBÓN 

S e c c i ó n facultativa de Mon-
te». -S'.VJlcgióii 

NOTIFICACIÓN 

No existiendo en el Ayuatamieu-
to de Borciiinos, Concejal alguno en 
condiciooes para ejecutar la provi
dencia dictada eii ei expediente ios 
triiido contra lus veemus de dicho 
Ayuntatniooto por i-otnracioaes ar
bitrarias en el monte . Valdematas», 

•el Sr . Dnlegado ha acordado en el 
día de hoy se tneerte U moDcipnada 
providencia eu el BOLETÍN OÍICIAI,. 
para quo los individuos que eu ella 

•se comprenden, se don por notifi
cados. • ' 

* Providencia1 de fecha 9 de Di 
-ciembre último: 

• 1." E l 'sobreseimiento del expe
diente y declaración de inculpabili
dad pura los indivuluosá que so hace 
Tefereuuia'.eu, el sóptimu couaide-
rándo, ó s 9 a Miguel Calaadüla, Do
mingo GouH'áloz*, .:Juan Rueda, S a l 
vador Pastrana, Antonio Calvo, Nar-
oirá Pastrina, Francisco Tomó, Die
go Huert>:, Agustina Martiuüz, DÍOT 
nieio H e r r e r o , Francisco Rueda, 
Bartolomé Pastrana, y Estanislao 
Pastrana.. 

2." Quose imponga A los dennn-
ciadosJoaéHorreroe, Gregorio Huor 
gredos. Hipólito A l v a r e z , Mateo 
Quintana. Manuel Quintana, Maria
no Barrenada Nicolás , Francisco 
Alonso, Benito Antón, Santiago Pó-
vez.Mencia, Luisa Reyero, Bartolo-
taé Nicolás , Santiago Péruz Rodrí
guez, Toribio Mencia, Carlos Herre
ros, Feliciano Quiutaun, Mariano 
Riveró Quintana, Julián Calvo, .Lu
cia Pablos, Sautus Pablos, Valentín 
Barre&ada, Mariano Calvo, Ramón 
Royoro, Francieco Pastrana, Tomás 
de Prado, Timoteo Disz. Ramón 
Seosue, Joaquín Nicolás, Emeterio 
Mijares, Ezequiol Calzadilla, Simón 
Quintana, Bernardo Reyero, Pedro 
Rojo, Venancio Pastrana, Pedro Bo-
laños, Faustino Quintana, Esteban 
Calzadills, Juan Pastrana, Bartolo
mé Rivero, Jnan Rivero Quintana, 
Balbina. Nicolás , Francisca Calvo, 
Tirso Calzsdilla, José Baños, Dáma
so Quintana, Francisco Calz&dilla, 
Mariano Rivero de Prado, Jul i iu 
Quintana, Mariano Quintana Calvo, 
Esteban Ci lvo , Miguel Chico, G u 
mersindo Nicolás , José Mijares, Ba

silio Miguélez, Millón Molleda, Juan 
Quintana, José Quintana, Antonio 
Barreüada, Blas Huerta, Santos Ni 
colás, Salustiaoo Villacorta, Santos 
Mencia, Angel T>jiné, Anastasio del 
Cinto, Manuel de Prado, Luciano 
Rojo, Bernabé Mencia, Juan Gar
cía, Manuel Calvo, Viuda de Podro 
Moncm, Matías Mencia, Miguel A n -
toliuoz, Julián de Prado, Domingo 
Martínez, Vicenta Rodríguez, Cayo 
González, Juan Rivero Calvn, Ro
mán de Prado, Mariano Nicolás, San
tos Corral, Birtolomé Calvo, José 
García Conde, Juan de Prado Reyo 
ro, Mariano Quintana, Manuela Mar
tínez, Hermenegildo Castro, Simón 
Calvo, Vicente Pastrana, León de 
Prado, Mariano Barreflada Rojo, Pa 
tricio Nicolás, Mariano Tomé, Pablo 
Calzadiila, Manuel Rojo Calvo, Juan 
de Prado Rivero, Leandro Calvo, 
José Barrefiada, Gregorio García, 
Juana de Prado, Faustino Corra!, 
Bartolomé García, Narciso Calzadi • 
lia, Eugenio BaSos, Felipe Vaideón, 
Juan Nicolás. Lorenzo Reyoro, Mar • 
ecliuo Nicolás, María Pablos, Pab!o 
Reyero, Enrique.Baños, Pedro Pas
trana, Venancio Quintana, Guiller
mo Barrenada, Agueda Caballero, 
Domingo Bajo, Luis Calzüdilln, Ma
tías Quintana. Raf.el Barrenada, 
Anselmo Cufiado, Petra Bolafijs, 
Rita Quintana, Petra Bolaños, Dio-
nisia Agúndez, Simón del Canto, 
Francisco Huerta, Antonio Bolaños, 
José Nicolás , Aniceto BirreSada, 
Mariano Antón, Felipe Rueda, Ma
tías Alonso, Gaspar de Pr'sdo, To
más Huerta, y Juan Quintana C a l 
vo, las multas respectivas de 4,20, 
4.:)2, 5,38, 4,48, 5,53, 6,50, 4,59, 
4,61, 5.41, 2,60, .S,71,4,56, 5,65, 
6,53, 4,68, 4.68, 6,62, 6.62,••6,54, 
5,74, 8,72, 5,78, 5,69, 6,71, 4,76, 

5.85, 5.96, 5,93, 5.96, « .00, 5,99; 
6.86, 3,95, 4,87, 6.46, 3 , 7 ¿ , 4.66. 
5,65, B,»!, 3,27, 3,27, 5,77, 5,70, 
5,79, 5,72, 5,60, 5,61, 4,52, 5,63, 
5,58,5,66, 5,58, 5,66, 3,53," 5,56, 
4,45, 3,-18, 5,52, 5 ,4¿, 1,07, 4,32, 
I , 91, 5,41, 5,31, 4,27, b,31, 4,35, 
4.35, 4.27, 4,35, 5,34, 5.44. 3.42," 
3.11, 3,05, 3,0-1, 4,35, 4,27, 5,36,' 
5,41, 5,41, 6,29, 3,89, 3,09, 5,36, 
5,44,5,31, 5,41, 4,35, 5,41, 5 45, 
6,29, 3,39, 5,41, 3,42, 4,35, 6,21, 
5,41, 4,3o, 6,29, 5,41, 5,42, 5,38, 
5,31, 3,44, 4,35, 5,96, 5,44, 5,46, 
5,41, 4,35, 5,38, 6,29, 5,41, 5,38, 
5.36, 5,34. 5,34, 2,33, 1,01, 1,01, 
5,34, 5,34, 4,27, 4,35, 4,35, 5,44, 
4,27, 4,35, 5,14, 4,05. 5,03, y 1,09 
pesetas que harán efectivas en pa
pel do pagos al Estado. 

3.' Que los citados denunciados 
ingresen en arcas municipales en 
metálico y en concepto do indemni
zaciones las cantidades, rospectivas 
é e 8,40, 8,64, 10,76, 8.96, 11,06, 
13,00, 9,18, 9,22, 9,08, 5,20, ¡1 ,12 , 
9.12, 11,30, 13,06,9,36,9,36, 13,24, 
13,21, 13,08, 11,48, 7,44, 11,56, 
I I , 38, 13,42, 9,52. 11,70, 11,92, 
11,86, 11,92, 12,00, 11,98, 13,72, 
7,90, 9,74, 12,92, 7,41, 9,32, 11,30, 
11,82, ó , 5 4 , 6,54, 11,54, 11,40, 
11,58, 11,44, 11 ,20, 11,23, 9,04, 
11,26, 11,16, 11,32, 11,16, 11,32, 
7,06, 11,12, 8,90, 6,96, 11,04,10,84, 
2,14, 8,64, 3,88, 10,82, 10,68, 8,54, 
10,68, 8,70, 8,70, 8,54, 8,70, 10,68, 
10.88.6.81, 6,22,6,10, 6,08,8,70, 
8,51, 10,72, 10,82, 10,82, 12,58, 
7,78, 6,18, 10,72, 10.88, 10,68, 
10 ,8¿ , 8,70, 10,82, 10,90, 12,58, 
6.78.10.82, 6,84, 8,70,12.42, 10,82, 
8,70, 12,58, 10,82, 10,81, 10.76, 
10,68, 6,88, 8.70, 11,92, 10,88, 
10,92, 10,82, 8,70, 10,76, 12,58, 

10,82, 10,76, 10,72, 10,68. 10,68' 
4,66, 2,02, 2 02, 10,68, 1(1,68, 8,51' 
8,70, 8,70, 10.88, 8,51,8,70, 10,28, 
8,10, 10,06, y 2.18 pesetas. 

4. " Que los. referidos infractores 
hagan efectiva, eu la parto propor
cional que á cada uno corresponda, 
la cantidad de 50 pesetas en la for-
m* y por el concepto á que so hace 
referencia en el oc tavo conside
rando. 

5. ° E l inmediato abandono del 
terreno roturado; y 

6 ° Señalar el plazo de veiuto 
días para hacer efectivas las respon
sabilidades impuestas, procediéndo 
se por la vía de apremio durante un 
segundo período de veinte días, y 
con recargo do ua 5 por 100 diario 
del importe de la multa en caso de 
morosidad.» 

Es de advertir que las 50 pesetas, 
á que se refiere el punto 4.'' deberán 
ser repartidas entre todos los de
nunciados y hechas efectivas en pa
pel do pagos al Estado, y que contra 
la resolucióo dolSr. Delegado cabe 
el recurso do aliada ante le Direc
ción general de Contribuciones, Im
puestos y Rentas, dentro de ocho 
días siguientes al quo siga á la fo
cha del BOLETÍN OFICIAICII que esta 
notificación aparezca, previa la pre
sentación, para su unión al expe
diente, de la parto inferior del papel 
de pagos al Estido, equivalente al 
total dé las responsabilidades im • 
puestas. 

León 23 de Febrero de 1905.—El 
logeñierb Jefe de la Región, Juan 
G . Ubieta. 

Audiencia provincial de L e ó n 

Tft lDUXAL DE LO CONTENCIOSO-ADHISISTIUTIVO 

Presentado escrito confecha quin
ce da! actual por el Procurador don 
Francisco Rocha, en nombre y re
presentación do D. Cándido Barrien-
tos, vecino do Villabraz, intérpó-
nieodo" recurso contcncioso-admi-
oistrativo c o n t r a -resolución del 
Sr. Gobernador civil, de' esta pro ' 
vincia.'do fecha siele de Noviembre 
dé mil novecientos cuatro, por h 
cual se le declara responsable de la 
cantidad de mil doscientas cincuen
ta pesetas,en concepto de Recauda
dor del impuesto de consumos y ar
bitrios municipales de! Ayunta
miento de Villabraz, durante el 
cuarto trimestre del ejercicio de mil 
novecientos uno; y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 
treinta y seis de. la ley reformada 
sobro el ejercicio do la jurisdicción 
contencioso-administrativa, se hace 
público por medí» de esto anuncio 
en el BOIETÍN OFICIAL para conocí 
mieuto do los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran 
coadyuvar eu él á la Administración 

Dado en León á veinticinco de 
Enero do rail novecientos cinco.— 
E l Presidente, Ignacio Vieitez.— 
Por mandado de su señoría: E l Se
cretario, Antonio Martin y Lunas. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A kaldia constitucional de 
Laguna de Negrillos 

E n los dias 13 ai 17, ambos inclu
sive, del corriente mes, y en la for 
ma anunciada en los BOIETINES OFI
CIALES de esta provincia, n ú m e 
ros 10, 11 y 12 del mes ante 
rior, ha tenido lugar el deslinde 
de las vias pecuarias de esta villa y 
demás puebles de este término mu

nicipal, en virtud de orden del E x 
celentís imo Sr. Presidente de la 
Asociación general de Ganaderos 
del Reino; y como efectivamente se 
han observado muchas intrusiones 
llevadas á cabo por los dueños de 
las fincas colindantes á las mismas, 
perjudicándose así á la ganadería, 
cuyos derechos debemos respetar, 
como deseamos que se respeten los 
nuestros, esta Alcaldía ha creído 
conveniente dictar lus disposiciones 
siguientes: 

1.* Serán por todos respetados 
los hitos ó mojones que se han re
novado y los que nuevamente ha 
habido necesidad de hacer por ha
ber desaparecido los antiguos. 

. 2.' Los dueños da las fincas co
lindantes á ambas márgenes de las 
cañadas que aparecen intrusadas, 
dejarán el terreno detentado íi fa-
vor do las mismas, s egún la linea 
que van guardando. 

. 3." A los que roincidiesen en la 
usurpación, se les impondrá el má
ximum d é l a multa para que está 
autorizada esta Alcaldía, siu perjui
cio del resarcimiento de daños y 
perjuicios, 

4." Se concede uu término de 
ocho días, á contar desde la inser
ción del presente, eu el periódico 
oficial de la provincia, para recia- ' 
mar contra las operaciones practi
cados, que para ser, admitidas, pre
sentarán los interesados los títulos -
de propiedad de sus fincas. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los terratenientes, 
tanto vecinos como forasteros; ad
virtiendo que las anteriores disposi
ciones, serán fielmente cumplidas; 
en la inteligencia, de que esta Alcal
día, castigará con todo rigor á l o s . , 
contraventores.. . . . ' • 

Laguna de Negrillos 22 de Febre 
ro de 1905.—El Alcalde, Sinforiano .' 
Vivas.—P. S. M.: E l Secretario, Is i- ' 
dro Ugidos. 

Alcaldia constitucional de 
Valderrey 

Se han ausentado en el día de. 
ayer del pueblo de .Matanza, ele este 
término municipal, dé donde son 
naturales, y tienen su domicilio, los 
jóvenes Isidro dé la Fuente Fuente, 
de 20 años de edad, hijo do D. S i l 
vestre y de D.' Josefa, y Luis Reñó-
nes Domínguez, de 18 años, hijo do 
D. Cayetano y de D." Gabriela. " 

Como dichos padres ignoran el 
paradero de sus nombrados hijos, 
ruegan se haga público, á la vez . 
que se interese de las autoridades y 
Guardia civil que procuren averi
guar el paradero de aquéllos, y caso 
oe ser habidos, los conduzcan á esta 
Alcaldía. 

Valderrey 25 de Febrero de 1905. 
— E l Alcalde, Isidro Luengo y Prieto 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del S i l 

Según participan á esta Alcaldía 
D. Feliciano González Losada, de 
esta villa, y Ambrosio López ,vec ino 
deSalentinos, on este Municipio, en 
fices de Diciembre último se ausen
taron de casa sus hijos José Gonzá
lez García y Germán López García, 
respectivamente, sin que tengan 
hasta la fecha conocimiento de su 
paradero,apesar de cuantas diligen
cias han podido practicar en busca 
de los mismos. Por lo que se mega 
á las autoridades en cuya jurisdíc-
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cióa se encueutren, los pongao á 
dispoeioión de eetn Alcaldía. Las 
Beños san las siguientes: 

E l Joté González García, de 17 
afios, bascante estatura, bien pare
cido, cejas, pelo y ojos castaños, 
bueo color, y vestido de pana roja, 
boina azul y calza botas negras. 

E l Germán López García, de 15 
años, buena estatura, color páli
do, pelo, cejas y ojos negros; viste 
de poEo del país, boina azul y calza 
borceguíes blancos. Los dos van 
indocumentados. 

Palacios del Sil 25 de Enero de 
1605.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

* 
» * 

Segiio me particip«n los vecinos 
de Salentiaoe. en este Ayuntamien
to. Esteban Moradas Bueno y Pas
cual Bueno Sáez , sus hijos Florenti
no Moradís Crespo y Julián Bueno 
y Bueno, se ausentaron de su res 
pectiva casa el din 22 del actual, sin 
consentimiento ni consejo de sus 
padres, y sin que éstos tengan co
nocimiento de la dirección que ha
yan tomado sus hijos, apesar de 
cuantas averiguaciones han podido 

' practicar; cuyas señas se insertan á 
continuación: 

E l Florentino, de edad do 21 años, 
estatura bastante para el Ejército, 
vestido de pana roja, gorra de vise
ra j botas blancas, cara redonda, 
pelo y ceja» castaños, color bueno. 

E l Julián, de 19 años, estatura 
alta, pelo y cejas negros, color mo
reno, vestido de pardomonte usado, 
boina azul y calza borceguíes blan-

' eos. Los dos van indocomentados, 
aunque el primero se supone lleve 
cédula personal. 

Palacios del Sil 26 de Febrero de 
1905.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

Alcaldía constilucioniil.de 
Santa Elena de Jamuz • •• 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho dias en 
esta Secretaria municipal, el repar
timiento de arbitrios muuioipales, 
formado para, cubrir él déficit del 
presupuesto del año actual, pora 
que los contribuyentes en él com
prendidos puedan formular recla^ 
macionee; pasado dicho plazo no 
serán oídas. 

Santa Elena de Jamuz 23 de .Fe
brero de 1905,—El Alcalde, Miguel 
Peüin. 

Alcaldía constitucional de 
Priaranta del Siereo 

Terminado el repartimiento de 
consumos, sal y alcoholes, corres
pondiente al año de 1905, está ex 
puesto el público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de doce dios, para que les contri
buyentes comprendidos en el mis
mo puedan hacer cuantas reclama
ciones estimen oportunas; previ
niendo, que transcurrido que sea 
dicho plazo, no serán admitidas. 

Piiaranzu 24 de Febrero de 1905. 
— E l Alcalde, Jerónimo Mórán. 

• v i 
jfííl 

Don Vicente Menéndez Conde, Juez 
de primera instancia del partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el juicio ejecutivo seguido 
en este Juzgado á instancia de don 
Mariano Espeso Lorenzo, vecino y 
del Comercio de esta ciudad, contra 
D. Antooio Martínez Riesco, que lo 

es de &rmuoia, sobre pago de pese
tas, se sacan á pública subasta, por 
término de veinte dias, y por el 
precio de su tasación, las nacas s i
guientes, sitas en término de dicho 
pueblo, como de la propiedad del 
ejecutado: 

1. ' Una casa, sita en el pueblo 
de Armunia, que es la que habita el 
ejecutado, y linda Norte, con otras 
deSebast iáoFernándezy otro; al Sur 
y Oriente, calles públicas, y Po
niente, huerto del mismo ejecutado; 
tasada en diecinueve mi! novecien
tas veintiocho pesetas con sesenta 
y cinco cént imos. 

2. ' Un prado y tierra, en el mis
mo pueblo, titulado (Prado de Is i 
dro, i y liúda Norte, con calle pú 
blica y prado de Mateo Alvarez 
Arias; Sur. prado de Manuel Prieto; 
Oriente, con presa de Berneega, y 
Oeste, calle pública; tasado cu cin
co mil pesetas 

3. ' Otra tierra, trigal, regadía, 
al sitio de E l Soponjal, titulada 
• Huerta de Sebastian, » y linda al 
Norte, con otra de Sebastián Fiórez; 
Sur, reguero de servidumbre;.Este, 
prado ae José Fernández, y Oeste, 
con camino; tasada en tres mil se
tecientas noventa y seis pesetas, 
ochenta y cinco céntimos. 

4. ' Oirá tierra, trigal, regadía, 
sita ál mismo sitio que la anterior, 
titulada •Huerta de Unlejón:» linda 
Norte, otru de Juau Alvarez; Sur, 
otra de Francisco Alvarez Coque y. 
otro; Este, con camino, y Oeste, 
reguero de servidumbre; tasada en 
tres mil doscientas pesetas. 

La subasta tendrá" lugar en este 
Juzgado el dia treinta y uno del ac
tual, á las doce de la mañana; ad-
virtiéndose que para tomar parte en 
ella deberán los licitadores consig
nar previamente, on' la mesa del; 

Juzgado ó en el establecimiento pú-' 
.blico destinado al efecto, una can
tidad, igual, por lo menos, ál.diez 
por ciento, al valor de ios bienes; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceres partes do la 
tasación; que podrán hacerse á ca-

.lidiid de ceder el remate i un ter
cero, y que no se ii i suplido la fulla 
de títulos de propiedad de lus meu-
ciouádas flacas. 

Dado en León á primero dé Marzo 
de mil novecietitos c i n c o . V i c e n t e 
M. Conde.—Heliodoro Domeneoh. 

Don José Alonso Pereira, Juez mu
nicipal de esta ciudad. . . 
Hago Sfibei: Que para hacer pago 

á D." María García, viuda, vecina de 
esta capital, representada por don 
Miguel Fernández del Rio, de res
ponsabilidades pecuniarias á que 
fué condenado por sentencia firme, 
dictada en juicio verbal civil , dou 
Norberto Fernández García, vecino 
de Campo-Santibáñez, se venden en 
públicu subasta, como propios del 
último, los bienes siguientes: 

Ptas. 

I . " Uaa tierra, en término 
de SantibáSez, al sitio de Mon-
tuillo, centenal, de cabida vein 
titrós áreas y veintiocho cen-
tiáreas: linda O., otra de Lucos 
Moya; Mediodía, camino; Po
niente, Estanislao Mallo, y N . , 
Feriando Diez; tasada en se
tenta y cinco pesetas 75 

'¿.° Un carro de rayos, pin
tado do verde, en buen uso; ta
sado en cien pesetas ¡00 

Total. 175 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
veintidós del próximo mes de Mar
zo, á las doce de la mañana, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos torceras partes de la tasa
ción, y sin que los licitado-es cou-
signen previamunte el diez por cien
to de su importe. No constan t í tu 
los de la finca, y el carro se halla 
depositado en D. Anselmo Alvarez, 
vecino de dicho Santibáñez. 

Dado en León á veintiocho de 
Febrero de mil novecientos cinco. 
José Alonso Pereira.—Anta mi, E n 
rique Zotes. 

Don José Alonso Pereira, Juez mu 
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D." María García, viuda, vecina de 
eata capital, representada por don 
Miguel Fernández del Río, de res-
pousabilidadea pecuniarias á que 
fué condenado por sentencia firme, 
dictada en juicio verbal civil , don 
Norberto Fernández García, vecino 
de Campo-Santibáñez, se venden en 
en pública subasta,como propias del 
último, las fincas siguientes: 

1.' On prado, en término de 
Santibáñez, y sitio de le Vega, 
cabida quince áreas y cincuen • 
ta y dos ceotiáreas, regadío: 
linda O., con otro de Víctor 
Muja; Mediodía, Gregorio Fer
nández; Poniente, Angela Gou-
Zdiez, y N. , Regiuo García; ta 
sado en doscientas cincuenta 
p e s e t a s . . . . . . . . . . . V . 250 

ü . * Otro prado, en dicho 
término, y sitio d e i a Fuente 
del Campo, regadío, cabida tres 
áreas y ochenta y ocho centi 
áreas: linda O , con otro de L u 
cas Moya; Mediodía, con casa 
de Mariano Machia; Pumente, 
camino.real, y N . , Tomás A l -
varez;"tásadó en üe téntay oln-i ' 
co p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . . . ; . 75 

3. * - Una tierra, en dicho tér
mino, y sitio de^la Carrera, t'ri- : 
gal , 'regadía , cabida siete áreas 
y setenta y se iscent iárens: l in
da O., otra de Lucuu'Moya; Me:_. 
üiuuia, cábuiuo del pueblo; Po
niente, camino real, y N . , coú 
Sabina Moya;'tusada' en,aosv 
cicutas pesetas.;. 200 

4. * Un prado, eu.dicho tér
mino, y sitio de Gromal, rega
dío, cánida siete áreas y seten
ta y seis centiáreas: linda O., 
cóu pradera de Teresa Fernán -, . . 
déz; Mediodía, cusa de María Al 
varez; Poniente, con .prado de 
Ruperto FeruáLdez, y N. ,con 
otro de Teresa Fernandez; tasa
do en setenta y cinco pesetas.. 75 

Total . 600. 

E l remate tea<lrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
veintidós del próximo mes de Mar
zo, á Us doce de la mañana, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa -
ción, y sin que los licitadores con
signen previamente el diez por 
ciento de su importe. No constan 
títulos. 

Dado en León á veintiocho de 
Febrero de mil novecientos c iñen .— 
José Alonso Pereira.—Ante mi, E n 
rique Zotes. 

A N U N C I O O F I C I A L 

Don Francisco Rozaa y Fernández. 
Flórez, Teniente de Navio, Juez 
instructor de causas de la Co
mandancia de Marina de Gijón. 
Por la presente requisitoria, que 

ha de publicarse en la Gaceta de Ma
drid y BOIBTINBS OFICÍALE* de las 
provincias de León y Oviedo, cito, 
llamo y emplazo H Francisco Orejas 
González, inscrito del trozo de Gi 
jón, folio 10 de disponibles de 1905, 
hijo de Santiago y de Ramona, na
tural de Pedresa (León), de 20 añoa 
de edad, de ojos y pelo castaños, 
frente regular, nariz grande, boca 
regular, color pálido, cuyo indivi
duo debió ingresar al servicio de la. 
Armada como comprendido en la 
convocatoria de 4 de Enero último, 
para que en el término de treinta, 
días, contados desde la inserción de. 
la presento en la Gaceta de Madrid, 
se presente en este Juzgado, sito en 
la Comandancio dé Marina de Gijón,. 
para responder á lo que contra él re-^ 
sulte en información sumaria qué le • 
instruyo por no haberse presentado, 
al ser llamado pura ingresar al ser
vicio de la Armada; bajo opercibi-/ 
miento de que, si no comparece, se-, 
rá declarado rebelde. ' ' 

.A todas las autoridades, tanto .oír-
v i l e s c o m ó militaresy agentes d é l a 
policía judicial, pido y encargo pro^ 
cedan á ló busca y captura del refa-. 
rido individuo, el que, caso de ser-
habido, será detenido"y puesto á mi, 
disposición. " . . i ... 

. Gijón 27 ' de Febrero de 1905.—. 
Francisco Rozas; .' • - _ ' 

. A N O N p i p P A K T I C U L A K 

Sóe iedád electricista 
de Vil lafranca del Bicrzo. .' 
De conformidad á lo dispuesto en > 

el art. 10 de los Estatutos de esta 
Sociedad, se convoca á los señores • 
accionistas para celebrar Junta ge
neral ordinaria el dia ! 11. del mes 
próximo, á las tres de la tarde, en.' 
el salón consistorial del Ayunta
miento, con el'fin de dar cuenta del 
balance y cuentas del año último. 

Según lo establecido en el art. 13-
de. dichos Estatutos, es necesario, 
para formar parte dé la Junta, po
seer una ó más acciones, debiendo, 
depositarse con tres días de antela
ción en la Caja de la Sociedad. 

Las cuentas se hallan á disposi-. 
ción de los señores accionistas en la. 
Secretaría de ¡a Saciedad, en donde, 
pueden examinarlas todos los días, 
del. año y durante las horas que 
consideren convenientes. 

Villafranca 27 de Febrero de 1905. 
— E l Gerente, José Ledo. 
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